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PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA DE lADRlD

DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S . M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D . G .) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta jCórte sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto, por 
mi Consejo do Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do al Teniente General D. José Ruiz de 
Apodaoa, comprendido en el párrafo ter
cero del art. 6.0 de la ley orgánica del 
Consejo de Estado, y en destinarle á la 
Sección de Guerra y Marina del espresado 
Consejo.

Dado en Palacio á cinco da Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

K1 PrssideDte del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Oficial mayor de la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado 
me ha presentado D. Manuel Febrer de 
la Torre, quedando satisfecha del celo ó 
inletigencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVa EZ.
Vengo en admitir la dimisión que, 

fundada en el mal estado -de su salud, 
me ha presentado D. Alejandro Shee y

Saavedra del cargo de Secretario Ordena
dor general de Pagos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros; quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado, y declarándole 
cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo, de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
Veílgo en nombrar Secretario Orde

nador general, de Pagos de la Presiden
cia del Consejó de Ministros á D. Esléban 
González .Apousa, Oficial mayor de la mis
ma dependencia., . ,

Dado en Palacio á cinco' de Febrero 
de mil oohocíentos sesenta y'cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Gonsqo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ,
En atención á las razsnes que me ha 

expuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros sobre la conveniencia de ha
cer algunas alteraciones en la planta de 
la Secretaría de la Presidencia del Con
sejo, sin introducir ninguu aumento en el 
presupuesto de la misma,

Vengo en decretar lo siguiente:
- Artículo 1.* Se suprimo la plaza de 
Oficial mayorj de la Socrelarla de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

Art. 2." El Oficial primero de la ex
presada Secretaria disfrutará el sueldo 
anual de 26.000 rs., y el Oficial segun
do el de 24.000.

Art. S.® Se crea una plaza de Oficial 
tercero de la mencionada dependencia con 
el sueldo anual de 20.000 rs.

Art. 4 .“ El Oficial Imerventor de la 
Ordenación general de Pagos de la Presi
dencia disfrutará el sueldo de 30.000 rs. 
anuales.

Dado en Palacio á cinco de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.

Vengo en nombrar Oficial Interventor 
de la Ordenación general de Pagos de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
con el sueldo a^iignado por Real decreto 
de esta fecha, á D. Pedro Solór, que ao- 
tualmenle dese.Tipeña dicho cargo.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado úe la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
Vengo en nombrar Oficial primero de 

la Secretaría de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, con el sueldo asignado 
por Real decreto de esta fechaj á Don 
Francisco Sánchez Molero.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
inil ocliócienfos sesenta y oiocó.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.

Dirección general, de acuerdo con la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien disponer que que
den suprimidos desde luego los portaz
gos titulados el Castro, San Márcos y 
la Corredera, situados en el rádio de la 
capital de la provincia de León.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 1865.

GALIANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Minislerio de la Guerra.

REAL DEGERTO.

Para la vacante de Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina que 
resulta por haber sido nombrado Con
sejero de Estado el Teniente General Don 
José Ruiz de Apodaca,

Vengo en nombrar al de la misma 
clase D. Rafaél Legobien y Autrán.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

'  Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra.F ernando F ernandez de Cordoma.

Segunda enseñanza.

Exemo. Sr.: En vísta de la consulta 
elevada áesa Dirección en 17 de Octubre 
próximo pasado por el Rector dé la üni* 
versidad de.Zaragoza sobre si los estudios 
pertenecientes á la  segunda enseñanza he
cho?; en los Colegios militares de España 
son 6 DO iücorporables en los Institutos: 
vistos los artículos 77 déla ley general da 
luslruccion pública y 126 del reglamento 
de ios establecimientos de segiinda ense
ñanza; S. M. la Reina (Q. D. G.), de 
conformidad oon el diotámen del Real Con
sejo de Instrucción pública, se ha dig*- 
nado resolver que son admisibles á in
corporación los expresados estudios, ob
servándose lo prevenido en el art. 125 
del mencionado reglamento.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Enero de 1865.

GALIANO.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Ministerio de Fomento.

Obras públicas.— Portazgos.

Exorno. S r.:S . M. la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabeljlí, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieron, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar io si
guiente:
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«Ea . el pleito qae ante el Consejo de 
Estado pende en primera y ünica instancia 
entre parles, de la una Doña Rosario Fer
nandez de la Hoz, viuda de D. Hipólito 
Odoardo, Fiscal del crimen que fuó de la 
Audiencia de Méjico representada por el 
Doctor D. Fernando Yida, demandante; 
y de la otra mi Fiscal, ¿.nom bre de la 
Administración general del Estado, de
mandado; sobre mejora de pensión de 
Monte-pío. __

Visto; .
Visto el expediente gubernativo, del 

que resnlta:
Que ¿ oonseouenoia.de la Real órden 

de 15 dé Mayo de 1859, por la 'que se 
dispuso que se revisaran todas las clasifi
caciones de Monte-pio procedentes de TJl- 
tramár,'tuvo efecto la revisión de la de[Do- 
ña Rosario Fernandez de la Hoz, cerce
nándole la pensión que se lo habia decla
rado al respecto de 4.500 pesos, que fué 
el sueldo que disfrutó su esposo, sujetando 
á un descuento las cantidades que tenia 
percibidas, y rebajando su haber al tipo 
de 4.000 pesos:

Que la interesada, creyéndose oon de
recho por una parte á que se la abonase 
por completo la pensión de 1.125 pesos, 
con arreglo ¿ la  Real órden de 17 de Ju
nio de 1860, dictada en el expediente 
sobre pensión de Doña Francisca Olaguer, 
viuda del Superintendente de Filipinas don 
Luis Urréjola, y por otra á que se la in
demnizase del descuento, que habia su
frido, recurrió al Intendente general de la 
isla de Cuba para que se la devolviese di
cho descuento y se la restituyera en el 
goce integro de su haber:

Que cursada ja instancia y remitido 
el expediente á la. Junta de Clases pasivas 
confirmó en sesión de 30 de' Enero de 
1860 la pensión de 1.125 pesos anuales, 
acordada por la superior directiva de Ha
cienda de la Isla de Cuba en favor de la 
Doña Rosario:

Que elevado el expediente al Ministe
rio de Hacienda, revocó el acuerdo de la 
Junta de Clases pasivas por Real órden 
de 2o de Abril de 1860, declarando á 
la interesada el haber de 1.000 pesos 
anuales;

Que comunicada esta resolución á la 
reclamante, recurrió nuevamente á la 
Junta de Clases pasinas, la que en sesión 
de 30 de Enero de 1862 manifestó , que 
no habla motivo para variar la Real órden 
que señalaba á la Doña Rosario la pen
sión de 1.000 pesos anual^:

Que en su Consecuencia se dictó la 
Real Orden do 11 dé Noviembre de 1862 
confirmándola de 25 de Abril de 1860, 
por la que se redujo ¿ 1.000 pesos anua
les la pensión de Monte-pio de 1.225 
pesos qae la declaró la Junta de Clases 
pasivas; .

Vísta la demanda interpuesta ante e! 
Consejo de Estado por el Doctor D. Fer
nando Yida, en nombre de la Doña Ro
sario Fernandez de la Hoz, pidiendo la 
rebabílitacioQ de la pensión y la revoca
ción de la referida Real órden do 1 i  de 
Novíem'bre de 1862:

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal pidiendo la absolución de la deman
da y la confirmación de la Real órden te -  
clamada:

Visto el Real decreto de 13 de Mayo 
do 1859 en su-ari. 6 .o;

Vistos mis Reales decretos de 21 dé 
Mayo de 1853 y 25 de Febrero de 1859, 
la Real órden de 28 de Junio de 1860, 
cuyas dos últimas disposiciones hicieron 
extensivo ¿ las pro incias Ultramarinas lo 
determinado en la primera:

Vista la disposición 6 .^  sección quin
ta, de las que acompañan á la ley de 
presupuestos de 25 de Julio de 1855:

Considerando que la .Real órden de 
25 de Abril de 1860., dictada en el ex
pediente de clasificación de la demandante, 
causó oslado y no fuó reclamada en tiem
po oportuno ni en la forma correspon
diente, como pudo hacerse y se hizo en 
Iguales ó análogas circunstancias:

Considerando que la Real órden de 15 
de Marzo de 1861j dictada en el expe
diente de Doña Francisca Olaguer, por 
más que contenga declaración una apli
cable á otros casos, no tiene eficacia para 
alterar una clasificación contra la cual 
DO se reclamó oportunamente, y que po
10 mismo quedó ejecutariada;

Conformándome con lo consultado por
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesi.on á que asistieron D. Do- 
. r a i n ^  Ruiz de la Vega, Presidente, don 
Joaquín José Casaus, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. Antonio Escudero, 
el Conde de Torre-Marín, D. Francisco 
González, D. Aniero de Echarri, D. Pedro 
Sabau, D. Juan Anloinz y Zayas y Don 
Fermín Espeleta y Enrile,

Vengo en confirmar la Real órden de
11 de Noviembre de 1862 reclamada en 
la demanda.

Dádo en Palacio á trece de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— Es
tá rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Mniislros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las parles y se in
serte en la Gacela. De que certifico.

Madrid 24 do Diciembre de 1864.— 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina do las Espanas. A iodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quieness toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en primera y ünica 
instaucia, entre parles, de la una Don 
Fernando Martínez Palero, como tutor y 
curador de D. Rodrigo Lainez y Pale
ro, hijo de D. Antonio, Ingeniero que 
Toé de Montes de la clase de primeros, 
y en su representación Doña Pascuala 
Martínez y Palero, demandante, y de la 
otra la Administración, representada por 
mi Fiscal, demandada, sobre derecho á 
pensión de Monte-pio.

Visto:
• Visto el expediente gubernativo, del 
cual resulta:

Que D. Fernando Martínez Falero, co
mo tutor y curador del huérfano Rodrigo 
Lainez, recurrió á la Junta de Clases pa
sivas en 28 de Abril de 1862 pidiendo que 
se declarase á este con derecho á peosion 
del Monto-pio por haber pertenecido su 
padre al cuerpo de Ingenieros de Montes.

Que la expresada Junta, con vista do 
los documentos que acompañaba, le decla
ró en 13 de Julio del mismo año sin dere
cho & la pensión solicitada, de cuyo acuer
do se alzó para ante el Ministerio de Ha
cienda en 7 del mes siguiente:

Que por Real órden de 30 do Mayo de 
1862, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría general del mismo, deses
timándose la solicitud de D. Rodrigo Lai- 
nez^ se confirmó el acuerdo do la Junta 
de Clases pasivas, y se declaró que no te
nia derecho á la pensión de Monte pió que 
pretendía:

Que da esta Real resolución apeló pa
ra ante el Consejo de E.stado D. Fernando 
Martínez Falero, en nombre del menor D. 
Rodrigo Lainez:

Visto el escrito de mejora de apela
ción presentado por Doña Pascuala Martí
nez, en nombre de Don Fernando Martí
nez. como tutor y curador del menor Lai
nez pidiendo la revocación de la Real ór
den reclamada, y que se declare que- Don 
Rodrigo Lainez tiene derecho á la pemsion 
ppr orfandad que le corresponda con ar
régle á'lsis disposiciones'vigentes:

'  yb lo  él auto qtté la Secoion de lo 
Contencioso dictó en 17 de Mayo del 
presente año, teniendo por parte á la 
expresada Doña Pascuala Martínez en nom
bre de D. Fernando Martínez:

Visto el escriro de contestación de 
mi Fiscal pidiendo la absolución de la 
demanda y la confirmación de la Real 
órden reclamada:

Visto el art. 15 de la ley de 24 de 
Junio último, que hasta U  publicación de 
la ley general de Clases pasivas conce
de la pensión que en él se prefija á las 
viudas y huérfanos da los funcionarios 
públicos no incorporados á los Monte
píos:

Considerando que el empleo que sir
vió el padre del demandante no estaba in
corporado á ningún Monte-pio, por lo 
cual estuvo en su lugar la Real órden que 
ie negó la pensión solicitada:

Considerando que la concedida tempo
ralmente. por la citada ley, y de que se 
hace cargo mí Fiscal con aplicación al in
teresado, no ha sido objeto de un acuerdo 
do la Junta de clases pasivas, y no puede 
serlo por lo mismo de esta resolución:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que [asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquín José Casaus, D. Antonio Escude
ro, D. Antonio Caballero, el Conde de 
Torre-Marin, D. Aniero de Echarri, el 
Marqués de San Gil, D. José de Sierra y 
Cárdenas y D. Fermín Espeleta y Enrile.

Vengo en confirmar la Real órden 
reclamada, reservando al demandante el 
derecho que entienda tener á pensión 
temporal en virtud de la ley mencionada 
para que use de él donde y como corres
ponda.

Dado en Palacio á trece de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cua
tro .— Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se ^notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 24 de Diciembre de 1864.— 
Pedro do Madrazo.

Circular número 41.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober- 
oacioR non fecha 15 de Febrero próximo 
pasado me traslada la Real ÓMen 'si
guiente:

«Por el art. 19 de la ley de desamor
tización de 1. de Mayo de 1855, se au
torizó á Ice Ayuntamientos para emplear 
el 80 por 100 del producto de sus bienes 
de propios enajenados, entre otras cosas 
en obras púbíicas de utilidad y convenien- 
oía reconocida. Posteriormente por la Real 
órden de 13 de Setiembre de 1857 se 
dictaron reglas para la conversión en tí
tulos al portador de las inscripciones in- 
trasferibJas oorrespondieales al caudal de 
propios de lós pueblos, autorizándoles al 
propio tiempo para destinar el producto 
de los mismos, al pago de sus deudas y 
obligaciones reconocidas y liquidadas con 
anterioridad al año 1858 como también 
á la ad(|uisicion de obligaciones y  accio
nes de empresas 'útiles á juicio M  Go
bierno. Hasta ahora han sido muchos los 
muDíclpios que acojiéndose ¿los benefi
cios que se les coocában por la citada ley

de 1.0 de Mayo de 1853 y Be&t Ái*den de 
13 de Setiembre de 1859, han dispuesto 
prévia la instrucción del oportuno espe
diente, del todo ó parle del producto del 
80 por 100 de sus propios vendidos, des
tinándolo á obras de utilidad pública re
conocida y á la adquisición de obligaciones 
y acciones de empresas útiles, como ferro
carriles y canales de riegos que han lle
vado á los pueblos la animación y vida de 
que carecian, abriendo .á la. -vez grandes 
veneros á la riqueza pública y a! desarro
llo y prosperidad en nuestra agricultura; 
elemento principal de la riqueza del país, 
mas faltando establecerse de una manera 
general las bases como deban hacerse las 
operaciones de la negocíaolon de los títu
los con jel fin de que sus productos no 
sean distraídos á otros objetos que á los 
que han sido autorizados; la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido disponer se ob
serven las disposiciones siguientes:

1. * Que prévia la instrucción del opor
tuno espediente oon sujeción á lo que de
terminan las Reales órdenes de 13 de Se
tiembre de 1859 y 5 de Noviembre de 
1862 se autorice á los Ayuntamientos que 
lo soliciten para la conservación en títulos 
al portador de las instrucciones instrasfe- 
ribles que tengan en su poder ó que se les 
entreguen en equivalencia del 80 por fOO 
de sus propios y comunes enagenados con 
arreglo á la ley de I.» de Mayo de 1835.

2.  ̂ Que una vez realizada la conver
sión se consignen los títulos en la Caja 
general dé Depósitcffi, ó en la sucuftal de 
la provincia respectiva, de donde se es- 
traeran á medida que sean necesarios 
fondos para cubrir ios dibidendo, alenoio- 
nes ó servicios á que eslubiesen destinados.

3 . a Que la enagenacíon de los] títulos 
se ha de hacer siempre por medio de un 
agente de Bolsa autorizado

Y 4.a Que los Gobomadores como 
Gefes superiores de la administración en 
las provincias oyendo á los respectivos 
Consejos, dicten bajo su responsabilidad las 
disposiciones convenientes tanto para que 
no se distraigan en otro objeto los pror 
duelos de dichos titulas, como para que se 
observen las reglas de Contabilidad esta
blecidas, mtervinlendo siempre que lo es
timen oportuno, en cuantas qperatíonés se 
practiquen por los Ayunlamienlos relati
vamente al manejo do dichos fondos. De 
Real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes á su pun
tual cumplimiento.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
á quienes corresponda su cumi^imíenlo.

Albacete 16 de Febrero de !865.

£1 Gcbwnador, 
Francisco Navarro.

Otra núm. 42.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 12 del actual me co
munica la Real úrden eiguiente;

«Por Reales órdenes de 18 de Agos
to de Í857 y 7 de Marzo de 1860 se 
dictaron regias para la conlralacion del 
servicio de bagages por medio de subas
ta pública, las cuales vienen rigiendo 
desde entonces, [En ellas|se establece que 
el tipo para la subasta ha de ser un 
tanto por caballería y legua, y que es
te Upo se ha de conservar secreto has
ta la celebración de dicho acto.

Contra estas disposiciones reclamó prtr. 
mero la Diputación provincial de Santan
der y despoes algunas otras, álegámlo 
perjuicios para los fondos provinciales y 
pidiendo la modificación de aqucUas. ’

. En vista del resultado dol íXped.ííD- 
' le general instruido con tal motivo; y con

siderando!.®  queel métüiü do subas
tar á tanto por legua y caballería ó car
ro ofrece los inconvenieates 4o .pr-estarsa 
á abusos y fraudes, de que ^e . han .que
jado varías Diputaciones; do ser epjba-'
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razOsM para los Alcaldes y contratistas 
las muobas ritualidades (¡üo exija, y de 
producir complicaciones en la Contabili' 
dad provincial; y 2. ® que dichos.ínoon 
teaiantea se evitan introducf^do el raó 
todo de subastas por cafitidades alzadas 
con ventaja para ios fondos provinciales, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dic
ta r la s  disposiciones siguientes.

I .  a El servicio de bageges, declarado 
gasto obligatorio de las provincias por 
las citadas Reales ordenes y por la ley 
de i4  do Octubre de 1863, se sacará 
siempre á pública subasta por una canti
dad a lzada..

2>  Las Diputaciones provinciales fija
rán el Upo'de la subasta respecto del 
servicio, de toda la provincia, y además 
el. Upo que corresponda á cada cantón, 
con presencia de los datos que arroge el 
último quinquenio.

3 . a Fijados dichos tipos los Got)erna* 
•dores formarán los pliegos de condicío- 
jjes pfira eubastar en un solo acto todo oJ 
serviaio da la provincia,

4 . a Los pliegos contendrán las obli-
.gaciones, responsabilidades y derechos del 
rematante; expresándose entre las (pri
meras la de facilitar á las clases milita- 
tes y civiles que tengan derecho á ba
gaje  los que la autoridad iocalie redame 
IK)P medio de nota firmada por la misma, 
y en la que se expresarán el número y 
dase de caballerías, 6 carms, sujetos que 
las soiiciian, puntos de que estos pro
ceden, número y fechas de sus pasapor- 
les ó pases, y autoridad por quien han 
.sido expedidos.. > :

Igualmente deber^u expresar dichos 
pliegos de condicíohes el tipo de la subas- 
laj los plazos en que han de verificarse 
ios pagos al rematante, y las demás cir- 
cunstaeoias que los Gobernadores consi
deren convenientes en cada caso, según 
Jas localidades..

5 . a Los anuncios de la subasta y plie
gos de condídeoes se publicarán en los 
JJüLelinas oficiaJes de las respectivas pro
vincias con íreinta ¡Jias de anticipación 
al. en que lia de tener lugar aquella, 
expresándose la forma en que se verifi
cará con el modelo de las proposiciones 
escritas que hayan dd|presentarse, y de
más requieítos prevenidos en el Real de
creto de,27 de Febrero de 1862.

6 . a La subasta para todo el servicio 
da la.provincia se celebrará en la capítol 
de la misma el día 1.” de Mayo de cada 
año ante el Gobernador, con asistencia de 
un Diputado y un Consejero provinciales y 
del Secretario del Gobierno de la provin
cia, quien redactará el acta correspon
diente.

7.2 La adjudicación del remate se ha
rá á favor de la proposición mas ventajosa; 
y el contrato se elevará á escritura pú
blica dentro del término de diez dias á 
contar desde el en que el Gobernador 
apruebe la subasta.

8>  Si por falta de licitadores, ó por 
otra causa no hubiere remate, se anun
ciará nueva subasta, que se celebrará, en 
la misma forma que en la anterior, el dia 
i 5 del propio raes, prévlos les oportunos 
anuncios.

9 . a SI tampoco en esta se obtuviere 
resultado, dispondrá el Gobernador que en 
cada punto de etapa se subaste el servicio 
fcorrespondienle al mismo ante la auto
ridad loeaJ, el dia l.o  do Junio, sirviendo 
jdü Upo el señalado por la Diputación al 
respectivo cantón. En caso de no ofrecer 
resultado, se repetirá la subasta el iO de 
Junio, anunciándose próviamente.

10. Si apesar de todo en algunos de 
jos cantones no se hubiere rematado el 
Eorvieió, -d. Gobernador dispondrá su con- 
iralacion sin las formalidades de subasta 
bajo el tipo y condiciones establecidas. 
Si en nignn cantón so hubiese obtenido 
remate, el Gobernador contratará el servi
cio para loda la provincia sin las indicadas 
formalidades de subasta.

I I .  Los remates y contratos que se 
celebren, durarán un año económico á

contar desdo el día l .°  de Julio.
12. El pago que de fondos provlocia- 

Í63 so haga á los rematantes ó contratis- 
las, será sin perjuicio da las cantidades 
que deberán satisfacerles los que usen de 
les bagajes, según las larífás y disposicio
nes vigentes,

15. Los Goberúadores darán cuenta á 
este Ministerio del resultado de las subas
tas y contratos; raanífeslando las ventajas 
obtenidas ooh reJacion á los anterionnonte 
celebrados.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas á 
quienes corresponda su cumpUmIeuto.

Albacete 16 do Febrero de 1065.

, El Gobernador,
Frandsoo Navarro.

Otra núm. 43.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 6 del actual me comuni
ca la Real órden siguiente:

«La Reina (Q, D. G.) se ha servido 
disponer, que el Manual db Ayuntamientos 
que ha ordenado D. José Llovera, sea 
recomendado por V. S. á las Corporacio
nes municipales por ser de grande utilidad 
para las-mismas. Es también la voluntad 
de S. M. que los municipios que volunta- 
ridmotUe quieran suscribirse á dicha obra, 
Ies sea de abono el importe de la referida 
suscricion.»

Lo que be dispuesto se publique en 
este poTíódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia á 
quienes recomiendo la adquisición de tan 
interesante publicación.

Albacete 16 de Febrero de 1865.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Otra núm. 44.

La Dirección general de Loierias con 
fecha 50 de Enero anterior, me dice lo 
Siguiente:

«El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda con fecha 26 del ac
tual comunica á esta Dirección la siguien
te Real órden:

«limo. Sr.: Enterada la Reina (qne 
Dios guarde) de la comunicación de esa 
Dirección general de 12 del oorriente, 
en que dá cuenta del resultado obtenido 
para el Tesoro en el sorteo de grandes 
premios verificado en 23 de Diciembre 
último, se ha servido mandar que se ma
nifieste á V. I. que ha visto con [agrado 
el celo y diligencia desplegados para este 
acto por -ese centro directivo y por los 
Administradores de la Renta, esperando 
que en lo sucesivo continuarán hac éndoso 
acrreedores á su Real aprecio. De Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro 
de Hacienda lo digo á V. I. para su co
nocimiento y el délos inlerasados.»

La Dirección se complace en trasla
darlo á Y. para su salisfacoion, y confia 
en que continuará dedicando todos sus 
esfuerzos para hacerse merecedor de la 
señalada honra con que S. M. se ha dig
nado •distinguirnos.»

Lo qne de órden de la expresada ofi
cina general, se inrerta en este periódico 
olicial, para conocimiento y satisfacción de 
los Admioistradores subalternos de dicha 
renta.

Albacete 15 de Febrero de 1865.El Gobernador.
Francisco Navarro.

Depositaría de los Fondos provinciales.

Mes de Diciembre de Í864,

Extracto de la cuenta corriente délos indicados fondos correspondientes 
al citado mes de Diciembre, que comprende las existencias que resultaron en 
fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho 
en el mismo por obligaciones del presupuesto á saber:

CARGO. R s. Vn.

Primeramente son Cargo ochenta y cuatro mil 
cincuenta y cuatro reales, ochenta y siete 
céntimos que [resultaron existentes en fin del
m es an terio r................................................................

Id. por productos de Instrucción pública. . .
Id por id. de Beneficencia............................. , .
Id. por cuenta del recargo ála con

tribución de consumos del cor
riente año económico.................  147000

Id. por id. id. á dicha contribución 
del año de 1863 al 64. . . . 30703,70

Id. por reintegros............................  280

84.054,87
60

1.162,22

177,988,70

Total Cargo..........................  263.260,79
Capts. Artes. D A T A . Personal. Material.

' 1.0 Por obligaciones del Consejo
provincial........................., . 727498 1060,66

1.0 - 3.0 Por id. de Comisiones Espe-
ciales..................... .....  . 1 583^3 250

4.0 Por id. de Administración. « 2749,99 875

l . “ Por id del Instituto de 2.» En-
señanza................................. 11512 7380,59

Por id. de la Escuela Normal
9..0 ,l de Maestros........................... 3416,56 481,89

1 ^ Por id. de la de Maestras, . . 1297,22 179
» Por id. de la Junta provincial

de Instrucción pública . . 1249,99 767,03

3.0 4.0 Por id. de la Junta provincial
de Beneficencia................... 4283,28 37774,26

6.0 único Por id de Montes.................... 2666,65
9.0 único Por id de Imprevistos . . . D 3237,75

8941,64

83S,33
3024^09

Í8892,5'9

3898,45
1476.J2

2017,02

42057,54
2666,65
3237,75

Total Data. 35034,00 52612,18 8 7 ^ ,1 8

Importa el Cargo. 
Id. la Data. . .

. 263260,79 

. 87646,18

Existencia. . 175614,61

De íbrma que importando el cargo doscientos sesenta y tres mil doscien
tos sesenta reales, setenta y nueve céntimos y la data ochenta y siete mil seis
cientos cuarenta y seis reales, diez y ocho céntimos, queda dftmo.stradn 
resulta una existencia de ciento setenta y cinco mil seiscientos catorce reales 
sesenta y un céntimos de que me haré cargo en ia cuenta del mes de Ene
ro último.

Albacete 10 de Febrero de 1865.—El Depositario, Ignacio Gútoli.—• 
“V.' B .’— El Gobernador, Francisco Navarro, ■

Consejo provincial.

Don Manuel González Namiin, Oficial de 
la clase de primeros del cuerpo de la 
Adralnlslracion civil y Secretario inte
rino de la Diputación y Consejo de esta 
provincia.

Certifico: Que en cumplimiento de lo

dispuesto en d  artículo 5 .“ de la Real.ór
den de 22 de Marzo de 18SO, sa h4 íeu- 
nido el Ck)nsejo con asistencia del señaf 
Comisario _de Guerra, con objeto de fijar 
los preciosá las especies que hubiesen su
ministrado los pueblos á las tropas del 
ejército y Guardia civil, en el raes de 
Enero último, y con vista de los testi
monios remitidos resultó el siguiente:
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Asi aparece del acuerdo de esta Cor- 
poracfoD.

Y para que conste espido la presente 
con el Visto Bueno del Sr. Presidente en 
Albacete á 15 de Febrero de 1865.— Ma
nuel González Nandin.—V.° B.“— El Pre
sidente, Jorge Félix Cortés.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección general de instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñanza: 
Anuncio.— Está vacante en eljinstiluló de’ 
segunda clase de Murcja la cátedra' de' 
latin y griego, la' cual ha (de proveérse’ 
por concurso, con arreglo al art. 208 de 
la’ley de Instrucción pública.

Los «spir^antes dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de tres 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, por el conduc
to que determina el art. 1.0 del Regla
mento de 1. ® de Mayo de 1864.

Madrid 23 de Enero de 1863.— El 
Direolor general, Eugenio de Ochoa.— 
Es copla.— Antonio Quilis, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Lezuza.

Don Pedro Jesús Giménez, Alcalde cons
titucional de la villa de Lezuza, 
Hagosaber; Que el Ayuntamiento que 

mehonro’presidír, tiene'acordado quejtodos 
los contribu-yenles por riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, asi vecinos como ter
ratenientes, que desde la última teolifica- 
cioñ del amillararniento hayan sufrido 
alteración-de aita ó baja en los bienes por 
que contribuyen hasta el fin del presente 
meSj presentarán por. duplicado relaciones 
en la Secretaría de dicho Ayuntamiento, 
para que en vista de su resultado la Junta 
pe'ricial dé principio á sus trabajos de 
rectificación del amillararniento, que ha 
de servir de base á la derrama del cupo de 
contribución terrilojial del próximo vi
niente año económico; y pasado el término 
señalado, el que bo cumpla con el indicado 
deber sufrirá las consecuencias de su mo
rosidad según previeno la instrucción del 
ramo.

Lezuza 13 de Febrero de 1865.— El 
Alcalde, Pedro Jesús Girnenez.—  Por 
mandado de su merced, Francisco Tende
ro, Secretario.

Enel día de ayer por Diego Antonio 
Losa, vecino de 'Villarrobledo, residente 
en esta, se ha hecho presente á mi auto
ridad, manifestando que el día once de
Enero último, había • 
su hermano Basilio 
de édadj 'soUerOj lar, pelo castaño.

desaparecido del alo 
Losa' de 19 anos 

de- estatura regu- 
ojos pardos,

o ‘
nariz

afilada, cara redonda,, sin barba y color 
trigueño, el cual al mirarlo parece tuerto 
del ojo izquierdo por que lo cambia /pu
cho.'Yá vostldq con pañuelo' dé yerbas á 
ía cabeza, colcló sin m angas,' chaqueta 
negra de pañete, calzones de correal, 
calzado con peales y abarcas.

Las autoridades y Guardia civil que 
llegaran á verlo se les ruega que lo remi
tan á disposición de la iautoridad local del 
mencionado Villarrobledo de donde es 
vecino y moran sus padres Sebastian y 
María Martínez.

Lezuza 12 de Febrero de 1865.—-El 
Alcalde, .Pedro Jesús Giménez.

Alcaldía constitucional de 
Pozo-lorente.

Don Gabriel Molina Escames, Presidente 
del Ayuntamiento y Junta pericial de 
Pozo-lorente.

Hago saber: Que la Corporación de 
mi presidencia en sesión de este día, ha 
determinado que todos los propietarios y 
colonos sugetos á la contribución territo
rial de este pueblo, presenten en la Se
cretaría de Ayuntamiento en los treinta 
dias siguientes á la inserción de este 
anuncio en el Boletiu oficial de la provin
cia, relaciones duplicadas con arreglo á 
los m o d ^ s  de instrucción, de los bienes 
que posean en esta jurisdicción, para en 
su vista proceder á ia formación del 
amillararniento que ha de servir de base 
al repartimiento del año económico de 
1865-66; pués pasado dicho término sin 
verificarlo, les parará los perjuicios que 
son consiguientes.

Pozo-lorente 12 de Febrero de 1865. 
Gabriel Molina Escames.— P. S. M., Pau
lino Perez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
la Balsa.

Don Francisco Antonio Pedron, Alcalde 
constitucional, Presidente del Ayunta
miento de la villa de Balsa.

Hago saber: Que á consecuencia de 
acuerdo de esta Corporación, he determi
nado que todos los .contribuyentes, asi 
vecinos como forasteros hacendados en el 
término jurisdiccional de esta población, 
presenten relaciones ‘duplicadas en la Se
cretaria del municipio. Haciendo constar la 
variación que haya “sufrido la riqueza de 
cada uno respectivamente en el|año actual 
económico de 1864 ¡á 1865. Todo lo cual 
deberán verificarlo en el término de treinta !

dias contados desde en el que este anunolo 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la 
provincia, y trascurrido sin haberlo verifi
cado, les parará el perjuicio que haya 
logar.

Balsa 11 de Febrero de 1865.— El 
Presidente, Francisco Antonio Pedron —  
P. A. D. A ., Francisco Gil.

SECCION NO OFICIAL.ANUNCIO
interesante á los Ayuntamientos 

de la provincia.

£1 que suscribe, representante en 
esta capital de las fábricas de azulejos 
de Valencia y Manises, habiendo visto 
la circular del Señor Gobernador de la 
misma, inserta en el Boletin oficial del 
corriente año, número, 12 por la ^ue 
se concede á los municipios último 
plazo, hasta el 30 de Marzo próximo 
venidero, en el que deben proveerse 
del mr.terial que necesiten, se compro
mete á facilitarles con comodidad y 
economía, cuanto les haga falta para 
que se libren de la responsabilidad en 
que pudieran incurrir,

Los Ayuntamientos que quieran 
hacer los pedidos á esta representación 
podrán realizarlo por medio de listas 
expresivas de lo que necesiten y remi
tirlas á la misma, á la vez que su im
porte. del cual se les franqueará recibo.

La prontitud en los pedidos es in
dispensable para el cumplimiento de lo 
prevenido, pues en los cincuentas dias 
que restan deben encargarse y elavo- 
rarse en fábrica, con el fin de que al 
espirar el plazo concedido, puedan los 
municipios hallarse servidos.

El porte de esta capital á los pue
blos, será de cuenta del Ayuntamien
to respectivo, Albacete 12 de Febrero 
de 18o5.=Francisco Carbonel),

E n  este establecimiento se 
hallan de venta papeletas de 
citación á los mozos para la 
rectificación del alistamiento en 
el reemplazo del presente año.

iu w A T O is n ® A IL IB Ü E ]

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Febrero que á continuación se expresan.
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Revuelto.
Id, anoche lloviendo

P. o. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanos.

/?!

Albacete, 1865:— Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.
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